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CONSTANCIA SECRETARIAL 

Cali, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

A despacho de la señora juez las presentes diligencias que se allegan con solicitud 

de reconocimiento de personería jurídica y acceso al expediente digital por parte del 

doctor VICTOR ALFONSO CASTRO CHAUSTRE, sírvase proveer.  

 

El secretario, 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 
 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.024 

 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, con el propósito de dar 
respuesta al memorial presentado por el doctor VICTOR ALFONSO CASTRO 
CHAUSTRE, teniéndose que dentro del presente proceso se profirió auto de fecha 
08 de marzo de 2023, mediante el cual se inadmitió la demanda presentada por la 
Fiscalía 35 ED, debe indicarse que, hasta tanto no haya decisión de admisión de la 
misma por parte de este despacho, no es viable reconocer personería jurídica al 
citado abogado, ni permitir el acceso al expediente digital respectivo.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO 
JUEZ   
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